
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-00011 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 

 
 
 1.- En aras de atender la solicitud de acceso al expediente elevada por quien 
advierte ser la apoderada de ZOILA ROSA ROMERO DE HEREDIA (archivo N° 13), 
deberá allegar el respectivo poder, en la medida que dentro del asunto la 
representación judicial de la cónyuge supérstite está a cargo de otro profesional. 
 
 2.- De la solitud elevada en archivo N° 15 por los herederos JOSE 
ALEXANDER, RUBEN FERNEY y DORA LILIA HEREDIA RIVEROS, se 
REQUIERE al apoderado judicial de los interesados para que sirva informar el 
diligenciamiento efectuado al oficio de Instrumentos Públicos Zona Centro de 
Bogotá N° 0841 de 6 de noviembre de 2020, oficio que fue retirado el 14 de julio de 
2021 tal como se observa en archivo N° 11. Por secretaría remítase link. 
   
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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